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.,POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE PROSPECCION Y EXPLORACION DEL POZO PROFUNDO
UBICADO EN EL PREDIO DENOMINADO "FINCA VILLA MICHELLE, LOCALIZADA EN JURISOICCIÓ¡¡
DEL MUNICIPIO DE MAICAO - LA GUAJIRA, EN BENEFICIO DE LA FUNDACION COMUNIDAD UNCION
DEL ESPIRITU SANTO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

EL DrREcroR GENERAL DE LA coRpoRRclóru Rutór.¡olvlR REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
"CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984,2820 de 2010,
Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Escrito radicado en esta Corporación bajo el N0 20163300307332, de fecha 27 de abril de
2016, el señor BLASTER RODOLFO PEREZ REALES, identificado con la cedula de ciudadania N'
92.029.066 de Sincé, Sucre, en su calidad de Representante Legal de la FUNDACION COMUNIDAD
UNCION DEL ESPIRITU SANTO, identificada con el número de NIT 900.605.076-1, soticitó muy
comedidamente la expedición de un permiso de Prospección y Exploración para la construcción de un pozo
profundo en el predio denominado "VILLA MICHELLE', ubicada en jurisdicción del Municipio de Maicao - La
Guajira, y con esta finalidad anexó los documentos exigidos por la normatividad establecida para este tipo de
trámites, para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales y legales.

Que con base a lo señalado anteriormente se expidió el Auto 1163 del 06 de octubre de 2016, y en
cumplimiento de este, el funcionario comisionado por parte de la entidad , realizó visita de inspección ocul-ar al
sitio de interés, manifestando en Informe Técnico remitido mediante oficio de fecha 06 de diciembre de 2016 v
con radicado intemo 1NT.1085 las siguientes observaciones:

DESARROILO DE LA VISITA

El día 24 de noviembre se realizó la visita de inspección at predio denominado "Villa Michelle" fuer
Fotografía 1) propiedad de la FIJNDACIóN C)MUNIDAD uNCtóN DEL ESpíRtnJ SANT}, con et
acompañamiento del ingeniero geólogo Fedor Tapia, integrante de la comunidad. En campo se
procediÓ a localizar las coordenadas del punto indicado en e! formulario de solicitud de permiso de
prospecciÓn y exploraciÓn (ver Figura 1). De igual manera, se realizó un recorrido con el fin de
identificar las características de la zona donde se localizará el pozo: cuerpos de agua cercanos,
presencia de ofros aprovechamienfos de agua subterránea, fuentes potenciales de contaminación y
cobertura vegetal.

Fotografía I Predio Villa Michelle

Fuente: Corpoguajira, 201 6.
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LocALrzAcrón oel PRoYEcro

El permiso de prospección y exploración se localiza en el predio denominado Villa Michelle, ubicado en la
jurisdicción det municipio de Maicao, La Guajira. H lugar donde se pretende realizar la perforaciÓn de localiza

en la Figura 1, cuyas coordenadas se indican en la Tabla L

Figura 1 Localización de la peloración proyectada

Tabla I Ubicación geográfica

HIDROLOGíA: FI]ENTES SUPERFICIATES CERCATVAS

Et punto de perforación se louliza sobre la cuenca det río Canaipía, en la microcuenca del anoyo Caño

uindo (ver Figura 2). Dicho anoyo nace en las esfnbaciones de los Monfes de Oca, a una altura aproximada

de lg}'msnm-, exaciamente en étflanco no¡te de la cuchilta Chorimana, posee una dirección de fluio de sur a

norte y luego del caserío Caño Hondo hacia el nor-estel'

1 CORPOGUAJtRA. POMCA Río Carraipía - Paraguachón. Riohacha, Colombia.2O07
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Zona

Coordenadas geográfi cas

Latitud Longitud

Ubicación de la perforación proyectada N 11019'14.1" w 7201g',53.0"

Fuente: Corpoguajira, 201 6.
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Como se obserua en la figura, en el predio de interés no se localizó ningún drenaje supeñicial de tipo
perm anente o intennitente.

Fuente: Corpoguajira, 201 6.

HIDROG EOLOGíA REGI ONAL

La peíoración se localiza sobre una unidad hidrogeológica de acuíferos cuatemarios (ver
Figura 3), distribuidas en capas horizontales con porosidad primaria y permeabilidad moderada, se pueden
encontrar acuíferos de tipo libre a semiconfinados, /os cuales se recargan en zonas adyacentes al río
Canaipía y zonas circundantes a la falla de Oca. Pueden presentar dos fipos de agua, una de baja
mineralización, bicarbonatada, asociada a zonas de recarga, y otra de alta mineralización clorurada sódica la
cual estaría alejada de las zonas de recarga. Se asoclan e,on acuíferos drsconühuos, de extensión local de
baja productividad. Subyacente a la capa de acuíferos cuatemarios se localiza un conjunto terciario
correspondiente a la formacion Monguí; esta formación es de ambiente marino poco profundo, constituida por
rocas sedimentarias poco friables con porosidad pimaria y permeabilidad moderada a altd.

Figura 3 Hidrogeología de la zona

2 CORPOGUAJIRA. Plan de Manejo Ambientalde agua subterránea, su administración y
aprovechamiento en el municipio de Maicao, La Guajira. Riohacha, Colombia. 2011
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USUAR OS DEt RECURSO HIDRICO: POZOS COLINDANTES

Dentro del predio Villa Michelle no se identificaron aprovechamienfos de agua subtenánea: pozos, aljibes o

jagüeyes. Adicionalmente, se reysó /a base de datos de Corpoguajira con el fin de localizar

aprovechamientos legalizados, donde se constafó que no se encuentran puntos acüvos cercanos al área de

interés.

ACTIWDADES QUE SE DESARROIUN CERCA AL POZO

En et predio Villa Michelle actualmente se encuentra con una infraestructura construida a la entrada del

predio, empleada para la realización de eventos relrgiosos. Actualmente, se localizan algunos cultivos de pan

coger; no obstante, la cobeftura predominante en el predio es la vegetación naturalde especles menores, tal

como se obserua en la Fotografia 2.

FUEÍVTES P OT ENCIALES DE CONTAMINACI ON

Grt,7 io 12 - 25
www.corpogu¡iira. gou.co

Fuente: Corpoguajira, 201 6.

Fotografía 2 Cobeftura vegetal: especrbs menores

Fuente: Corpoguajira, 2016.
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En áreas próximas al punto de peíoración no se evidenció Ia presencia de fuentes puntuales de

contaminación fales como cemenferios, esfaciones de seruicio, lavadero de carros, pozos abandonados,

resrduos só/ldos, campos de infiltración, entre ofros. Se debe puntualizar que en el predio se localiza un pozo

sépflco que recibe /as aguas resldua/es de dos baterias sanitarias localizadas en la infraestructura

actualmente construida; no obstante, esfe se localiza a una distancia de aproximadamente 390 m del punto

de perforación, teniendo en cuenta que el flujo del agua supuesfos es de sur nor-esfe, el pozo no se vería

afectado por esta instalación.

EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓU IÉCUrcE ENTREGADA

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1541 de 1978, Capítulo ll Sección I Exploración de aguas
subterráneas, se realizó la evaluación de la información presentada por el peticionario del permiso de
prospección y exploración subterránea,

EMPRESA PERFORADORA Y P|./.N DETRABAJO

Empresa perforadora: LLANOPOZOS S.A
NIT:800147021-9

Sisfema de perforación a emplear: La perforación se realizará por rotación con circulación directa de lodo.

Equipo a emplear: Equipo de peloración GARDNER DENVER modelo 15W. Cuenta con las srguienfes
características:

. Capacidad de pertoración de 3.000 pies con tubería de 2 7/8' sobre 4 ejes.
o Tandemtrasero.
. Bomba de /odos GARDNER DENVER de 5x8.
. Compresor de tomillo 650 CFM 250 PSI
. Torre tubular de 40 pies de altura.
o Ires winches.
o Mesa rotativa retráctilde 10',
. Transmisión hidrostática de 5 velocidades.

PIan de trabajo: El plan de trabajo presentado se compone de las etapas que a continuación se relacionan.
A cada etapa se le realizó una serie de apreciaciones adicionales de índole técnico ambiental de acuerdo a la
información entregada por el solicitante.

Fase Consideraciones adicionales

Transporte de maquinaria de
peioración y demás accesorios y
herramientas hasta el sitio de obra

Se deberá realizar el desmonte y descapote del área según /as pautas

establecidas en el numeral2.3 del presente documento.

En cercanías a la zona de perforación debe habilitarse un área de
descarga, acopio de materiales de construcción y almacenamiento de
maquinaria. Las áreas donde se realice el acopio de materiales y
equipos deberán estar impermeabilizadas con elfin de evitar impactos
relacionados con derrames v veftidos.

Apeftura de pisclnas y canales de
/odos

Se segurrán /as pufas ambientales esfrpu/adas en el numeral 2.3 del
presente documento.

P e ¡f o r ac i ón e xp I o r ato ri a

Acorde a/ slsfema de pefforación, se generará una circulación de lodos
y de detritus por lo cual se deberán implementar medidas ambientales
para su adecuado manejo durante la operación (manejo de piscinas y
reslduos asoclados).

Se reitera la necesidad de tomar muestras de ripio cada metro con el
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fin de construir la columna litológica del pozo. Además, se deberá

preseruar en bolsa hermética una muestra de aproximadamente 500

gramos por cada metro peíorado, Esas muesfras recolectadas

deberán ser rotuladas y numeradas conforme a la profundidad y ser

entreg ad as a Co rpog u aji r a.

Se deberán contemplar /as medrdas necesarias para el adecuado

manejo del lodo, el cual deberá ser totalmente extraído, de nanera que

no se afecte el pozo porque /os filfros o acuíferos queden taponados.

Regisfro eléctrico
Diseño del pozo profundo

Ampliaciones

P rep ar ación d e rev e sti m ie nto
Entubado del pozo
Emnaouetamiento del nozo

Se deberán conseruar los reglsfros y datos con el fin de ser reportados

en el informe final de exploración del que trata el numeral 4 del
presente documento.

Lavado y desanollo del pozo

H agua consumida en esfe proceso no podrá ser captada de una

fuente superficial, por ello será comprada y llevada al sitio a través de

carrotanques.

En ningún momento /as aguas y lodos residuales de esfa fase deberán

ser veñidas directamente al suelo o a cuerpos de agua, por lo que

deberán ser almacenadas en /as prscinas respecflvas.

Prueba de bombeo

Para elcaso de la prueba de bombeo se generarán sobranfes /os

cuales deberán ser evacuados para evitar encharcamienfos de la zona

generando afectación a predios aledaños. Las aguas podrán ser

transpoftadas al cuerpo de agua más cercano para su drenaie natural,

siempre y cuando sus caracferísficas fslcoquímicas lo permitan. Dicho

srsfema podrá constar de una zania de conducciÓn hasta el cuerpo de

aaua o un sisfema de almacenamiento v tubería de conducciÓn.

Cierre de la obra

Considerar en esfa fase lo establecido en el numeral 2'3 en /as

medidas de maneio ambiental de abandono del sitio de peíoraciÓn'

Se deberá colocar el sello sanitario conforme a lo descrito por el

oeticionario.

ESTUDIO GEOELECTRICO

Para e! estudio geofísico de la zona se ejecutó un sondeo etéctrico veftical (SEV), como resultado se obtuvo

que:

. En /os pnmeros 6,36 m de profundidad, se presentan dos capas ressfivas con valores, entre los 111

ohm-m y tos 828 ohm-m. Los materiales que la integran son depÓsrfos de /rmos, arcillas, suelo

vegetaly de cultivo.

. Latercera capa identificada, se exttende en profundidad desde /os 036 m de profundidad hasta 93,2

metros de profundidad, presentando una resistividad de 8.09 ohm-m correlacionándose por

sedlmenfos con agua salobre.

. La cuafta capa identificada, se extiende en profundidad desde los 93,2 m de profundidad hasta su

máxima abe,ftura, presentando una resistividad de 11.2 ohm-m correlacionándose por sedrmentos

arcil/osos con agua dulce o arenas con agua dulce a débilmente dulce.

De tat manera se puede concluir que el área de interés hidrogeolÓgico corresponde a la cuaña capa

identiftcada, la cual puede contener agua no salobre, lo cual será verificado con la etapa de prospecciÓn y

exploración que ltegará a una profundidad de máximo 120 m, para lo cual consideran un periodo de trabaio de

máximo 6 meses,

Cra.7 No 12 - 25
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Con respecto a las acciones de manejo ambiental esfab/ecrdas para la construccion del pozo se tienen /as

slguienfes consideraciones adicionales:

MANEJO AMBIENTAL

Acción Consideraciones

Despeje de cobeftura
vegetal

En la apertura de la via para elacceso de la maquinaria y las demás facilidades

auxiliares, no se puede realizar el cofte de árboles cuyo DAP sea mayor a 5 cm,

en dado caso gue se requiera, se deberá solicitar previamente a Corpoguajira el
respectivo permiso de aprovechamiento forestal con /os adjuntos
correspondientes.

El desmonte y descapote deberá realizarse única y exclusivamente en el espacio
requerido para ello.

Está prohibido realizar la quema de materialvegetal (Decreto 948 de 1995).

El suelo fértil y Ia capa vegetal deberá ser almacenada para revegetalizar las
áreas una vez finalizadas las actividades

Para la protección de la fauna asociada a la cobeftura vegetal a remover, está
prohibida la caza de animales síyesfres, hacer quemas o incendios para

acorralar a los animales,

Los resrduos de material vegetal generados deberán ser drbpuesfo s en un lugar
apropiado para ello en elpredio, aleiado de cuerpos de agua.

Manejo de combustibles
y lubricantes

En caso gue se requiera realizar el cambio de aceites y lubricantes, y
eventualmente reparaciones /ocafryas in situ, exclusivamente para eltaladro, se
deberá disponer de un área impermeabilizada para evitar cualquier contacto
entre los reslduos aceltosos y el suelo y la vegetación.

Para el caso en gue se requiera abastecimiento de combusfible se deberá
disponer deltanque de almacenamiento con una barrera perimetral, en caso de
derrames y evitar infiltraciones a/ subsue/0.

Se debe contar al menos con un kit para la atención de derrames.

El manejo de reslduos pellgrosos, tales como /os resrduos aceifosos, deberán ser
manejados conforme a lo estipulado en el Decreto 4741 de 2005 y ser
entregados a un tercero autorizado para su manejo, tratamiento y disposición
final.

Construcción de
piscina de /odos

Se construirán dos prscinas para los fluidos de peioración, cada una de 18 ms,

adicionalmente se cavará una piscina para la drbposrbion de desechos de lodos y
ripio de 75 m3.

El material de excavación deberá ser acopiado para su posterior uso en el
relleno y reconformación de /as plscrnas una vez finalizada la operación.

Deberá conservarse la capa vegetal y el suelo fértil, los cuales deberán ser
correctamente almacenados y mantenidos para ser empleados en el cubrimiento
de las áreas interuenidas.

Las prsctnas a construir deberán estar cubie¡fas con material impermeabilizante
para evitar la infiltración de líquidos a/ subsue/o.

Cra. 7 J{o 12 - 25
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APROVECHAMIENT O DE RECURSOS A'A TURATES

Acorde a lo establecido por el soticitante, el agua necesaria para la producciÓn del lodo empleado en el

proceso de perforación será adquirida en el municipio de Maicao y transpoftada mediante carrotanques al
'predio 

de inierés. Adicionalmente, la gravilla necesaria será adquirida en el municipio de Sogamoso- Boyacá,
'para 

lo cual se debe tener en cuenla que el proveedor debe estar autorizado por la autoridad ambiental

competente.

Conforme a /o dlspuesto en el Decreto 1076 de 2015, se encuentra prohibido realizar cualquier tipo

ve¡limiento, tanto a agua como a suelo, de /as aguas, lodos y/o reslduos provenientes del proceso

prospección y exploraciÓn, sin contar con permiso previo por pañe de la autoridad.

RESPO¡'SABILIDADES DEL USUARIO DEL PERM'SO

Las slgulenfes son respon sabilidades que e! usuario debe cumptir en el proceso de pefforación del pozo de

exploración para la captaciÓn de aguas subterráneast 
,

Cra. ? Ho 12 - 25
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Acción Consideraciones

Manejo de residuos
sóÍdos

Los desechos de /odo y ripio deberán ser sometrdos a secado, en zonas

dr.spuesfas para ello: impermeabilizadas y alejadas de cuerpos de agua

Los /odos secados deberán ser entregados a un tercero autorizado para su

manejo, no podrán ser sepultados por debaio del horizonte del suelo, toda vez

gue se encontrarán contaminados con materiales químicos.

Los resrduos de tipo urbano (pape[ ca¡tón, vidrio) que no se encuentren

contaminados con susfancias químicas, deberán ser separados en la fuente,

almacenados y posteriormente entregados al seruicio de recolección de basuras

de Maicao.

Los resrduos pelrgrosos como son /os acelfes usados, las baterías, envases y
materiales contaminados con susfancias químicas, f/fros, etc. deberán ser

almacenados en la obra, en recipientes con sU correspondiente señalizaciÓn.

Posteriormente deberán ser entregados a un gesfor autorizado para su maneio y
disposición final.

Las entregas realizadas a terceros autorizados deberán contar con su respectiva

acta para ser verificada por la autoridad ambiental.

Abandono del sitio de
perforación

lJna vez finalizada la prospección y exploraciÓn se deberá proceder a la

restauración de las condiciones del terreno adecuando y limpiando tanto la zona

de peloración como /os accesos y emplazamiento de utillaie y material auxiliar.

Durante ta etapa de abandono, el área deberá quedar libre de todo tipo de

resrduos sóldos y liquidos, incluyendo /os accesos y zonas de emplazamiento de

material.

Se ltevará a cabo el relleno de las piscinas con e/ mismo material de excavaciÓn

almacenado, después de haber extraído foso e/ lodo y ripios que quedan de Ia

per-foración. E! área deberá ser reconformada y revegetalizada con el material

vegetal y suelo férti! acopiado, incluyendo también /os accesos y áreas de acopio

de material y demás facilidades auxiliares.

Para verificar el estado det predio, se deberá realizar un registro fotográfico antes

v desoués de realizadas /as obras.
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Cumplir con todas /as drsposiciones de la legislación ambiental, en especialcon /as establecidas en

/os Decrefos 2811 de 1974, 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y demás

dr.sposrblones ambientales relacionadas con la prospección y exploración de agua subtenánea.

Acatar las consideraciones de tipo técnico y ambientalesfablecrdas por Corpoguajira en el presente

informe producto de la evaluación de la información entregada y recopilada en campo.

Cumplir con lo drspuesfo por las normas técnicas colombianas para la peioración de pozos, en

relación con la localización, especificaciones técnicas y procedimientos para la construcción (NTC
5539).

. Informar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabajos de peloración del pozo de

exploración,

a

a

Solicitar la autorización de Corpoguajira en caso de requerir modificaciones en relación con la
localización y especificaciones dadas en el concepto técnico para la construcción de la captación.

lnformar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocurra durante la peioración del
pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibilidad de las aguas subterráneas.

Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de realizar la superuisión de /os

trabajos al predio donde se realizará la pertoración.

lnstalar un contador para medir los volúmenes de agua extraídos.

Adecuar la instalación para que en caso de que el pozo sea productivo, se puedan tomar muestras

de agua para su posterior análisis fisicoquímico.
. Presentar el informe técnico final de la exploración, acorde a lo establecido en el numeral 4 del

presente documento.

INFORME TÉCNICO DE EXPLOP.(/.CION

Altérmino del plazo establecido en el permiso de exploración de aguas subterráneas, el peticionario tiene un
plazo de sesenfa (60) días hábiles para entregar a Corpoguajira el informe técnico final de exploración, que

deberá contener los srguienfes aspecfos:

Ubicación del pozo perforado: La ubicación se hará por coordenadas geográficas y siempre que sea
posible con base en cartas del lnstituto Geográfico "Agustín Codazzi".
Descripción de la peloración y copias de /os esfudios geofrsicos.

Profundidad y método de perforación.

Perfil estratigráfico del pozo peúorado, tengan o no agua; descripción y análisis de las formaclones
geológicas, espeso,; composición.
Nivelación de cota del pozo con relación a /as bases altimétricas establecidas por el lnstituto
Geográfico "Agustín Codazzi", niveles esfáflcos de agua contemporáneos a la prueba en la red de
pozos de obseruación (si se tienen), y sobre /os demás parámetros hidráulicos debidamente
calculados.

Regrsfros eléctricos,

Dlseño definitivo del pozo.

Características del sello sanitario.

Desarrollo y limpieza: conclusrbnes y recomend aciones.

Prueba de bombeo: Descripción de la prueba, resultados obfenrdos (incluyendo parámetros

hidráulicos y memorias de cálculo) y análisis de /os mrsmos.

Rendimiento real del pozo si fuere productivo (caudal de ofeña) y posible caudal requerido por el
usuario.

Calidad de las aguas; análisis ftsico-químico y microbiológico, en caso de que el pozo sea
productivo, considerando /os usos proyectados, siguiendo /os profocolos esfab/ecidos para el
muestreo de aguas subterráneas por el lnstituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
(IDEAM)o en su defecto por entidades como la Agencia Ambientalde Esfados Unidos (EPA).
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RESTR'CCTOÍVES PARA

SUBTER&íA'EAS.
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Corpoguajira restingirá la pertoración de captaciones de aguas subterráneas en /os srguientes casos;

En sffios donde la ertracción del recurso pueda generar problemas de estabilidad en obras o

viviendas, o el abatimiento de captaciones vecinas. Especial atención, en esfe sentido, merecen los

bombeos realizados para el mantenimienfo de sófanos u obras en e/ subsue/0.

Cuando la construcción de pozos y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidad del recurso y/o

agravar problemas de contaminación. No obstante, en /os casos donde el bombeo pueda constituir

un mecanismo de remediación o prevención de la dispersión de un contaminanfe se permitirá la

construcción de esfas captaciones.

En /os sifros y a las profundidades definidas por Corpoguajira como rese,vas de agua subtenánea
para abastecimiento público de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. En los

secfores donde Corpoguajira ha determinado que no hay disponibilidad de aguas subterráneas.

COTVS'DERII C'ONES ADI CIONALES

Que según el A¡tículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que /as personas naturales o jurídicas,

púbticas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subterráneas, deberán presentar solicitud de

permiso ante la Autoridad Ambiental competente con /os reqursifos exigidos para obtener concesiÓn de aguas.

Que e/ señor ELASTER RODOLFO PEREZ REALES en su calidad de Representante Legal de la

FUNDACTóN COMUNTDAD UNC!ÓN DEL ESPíRITU SANIO, identificada con NIT: 900.605.076-1 solicitó la

expedición de un permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas ante CORPOGUAJIRA, previo

ditigenciamiento det formulario único nacional pertinente y demás documentos, para la pertoraciÓn de un (1)

pozo profundo de hasta 120 metros de profundidad, en el predio denominado Villa Michelle.

Que en la evaluación del presente permiso ambiental se realizó teniendo en cuenta la visita de campo

realizada, información entregada por el peticionario, complementada con la existente de estudios realizados

por CORPOGUAJIRA en el municipio de Maicao y la cuenca correspondiente.

Que durante ta perforación del pozo, el señor BTASIER RODOLFO PEREZ REALE$ como representante

legat de ta F|)NDACIÓN COMUNTDAD UNCIÓN DEL ESP1RITU SANTO, deberá garantizar el cumplimiento

dé acciones de tipo técnico y ambientatconsideradas en el presente documento en concordancia con lo

estiputado por la normatividad vigente, deberá cumplir con /as respecflvas medidas de seguridad industrial, de

preseruación de vesfiglos arqueológicos, enfre otras.

Que con al menos quince (15) días.de antelación el señor.ELASIER RODOLFO PEREZ REALES, como

representante tegat de ta FUNDAC!ÓN COMIJNTDAD UNC!ÓN DEL ESPíR|TU SANIO, deberá notificar a la

Corporación et inicio de ta prueba de bombeo en el sitio indicado en la Tabla 1, con el fin de que Corpoguaiira

pueda hacer el seguimiento respectivo.

Que de acuerdo a ta Ley 99 de 1993 y al Decreto 1341 de 1978, CORP)GUAJIRA es la entidad competente

para expedir /os permisos de exploración de aguas subterráneas en el depaftamento de La Guaiira. Que una

vez correlacionados /os resu/fados de /os esfudlos analizados, se concluyó realizar una peiloraciÓn máxima

de prueba de hasta 120 metros de profundidad.

Que ta expedición de permrsos para exploración de aguas subtenáneas (perforaciÓn de pozos) no implica en

forma automática el otorgamiento de concesión (permiso para el aprovechamiento del recurso hídrico). Por tal

motivo e! señor ELASIER RODOLFO PEREZ REALES, como representante tegat de ta FUNDACTÓN

COMUNTDAD UNC/ÓN DEL ESPíR|fU SANIO, deberá posteriormente solicitar la respectiva concesiÓn de

aguas subterráneas, anexando todos los requerimienfos fécnrcos necesarios. La viabilidad del otorgamiento

dé un permiso para explotar un pozo depende de muchos factores, entre ellos el diseño final del pozo (que
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só/o es conocido durante la fase de construcción del mismo), la calidad del agua captada, la destinación del

recurso,la productividad del acuífero bajo explotación, entre otros.

CO'VCIUS'ONES Y RECO MENDACIONES

Una vez analizado el resultado de /os esfudios existente, y realizada la visita de inspección, la Coordinación

del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, a través del profesional especializado idóneo,

considera que desde el punto de vista hidrogeológico es viable conceder a la FUNDACION COMUNIDAD

UNCIÓN DEL ESPIR|TU SANIO, através de su representante legalBtASIER RODOLFO PEREZ REALES,

permiso de prospección y exploración de agua subterránea, para la pertoración de un (1) pozo profundo de

hasta 120 metros de profundidad ubicado en las coordenadas relacionadas en la Tabla 1.

H permiso de exploración de agua subterránea se debe dar con una vigencia de serc (6) meses. Una vez

transcurrido este tiempo, La Corporación Autónoma Regional de La Guajira (CORPOGUAJIRA), practicará

una visita de seguimiento con el objeto de verificar la construcción y la productividad del pozo. Durante las

labores de pertoración del pozo el señor EIASIER RODOLFO PEREZ REALES, como representante legal de

ta FUNDAC!ÓN COMUNTDAD UNC!ÓN DEL ESPíR|TU SANIo, deberá cumplir con /as responsabilidades

esfab/ecidas en el numeral 3 del presente documento y en las consideraciones adicionales del numeral 6.

La profundidad de exploración final deberá estar entre el 70% y 130% de la profundidad indicada en la Tabla

No. 1, en caso de producirse una modificación de Ia profundidad de exploración por fuera de los límites

propuesfos, el señor BTASIER RODOLFO PEREZ REALES, como representante Legat de ta FIJNDACIÓN

COMUNTDAD UNC/ÓN DEL ESPiRtfU SANIO, deberá dar aviso a Corpoguajira para Ia correspondiente

aprobación de las modificaciones. Que en razón y merito de lo anteriormente expuesto, el Director General de

CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: Otorgar a la FUNDACION COMUNIDAD UNCION DEL ESPIRITU SANTO

identificado con el número de Nit 900.605.076-1 a través de su Representante Legal, permiso de Prospección

y Exploración del pozo profundo ubicado en el predio denominado "Finca Villa Michelle", localizada en

jurisdicción del municipio de MAICAO - LA GUAJIRA, Solicitado mediante Oficio radicado en esta

Corporación bajo el número el No 20163300307332, de fecha 27 de abnl de 2016, por el señor BLASTER

RODOLFO PEREZ REALES, identificado con la cedula de ciudadanía N' 92.029.066 de Sincé, Sucre, en su

calidad de Representante Legal de la precitada entidad.

PARAGRAFO UNICO: Que la expedición de permisos para exploración de aguas subtenáneas (excavación

del pozo) no implica en forma automática el otorgamiento de concesión (permiso para el aprovechamiento del

recurso hídrico). La FUNDACION COMUNIDAD UNCION DEL ESPIRITU SANTO a través de su

Representante Legal o quien haga las veces en el cargo deberá posteriormente solicitar la respectiva

concesión de aguas subtenáneas siempre y cuando las leyes así lo dispongan, anexando el diseño y las

pruebas realizadas para la excavación del pozo. La viabilidad del otorgamiento de un permiso para explotar

un pozo depende de muchos factores, entre ellos el diseño final del pozo (que sólo es conocido durante la

fase de construcción del mismo), la calidad del agua captada y la productividad del acuífero bajo explotación.

ARTICULO SEGUNDO: Que durante las labores de perforación del pozo, el Representante Legal del

Departamento de La Guajira o quien haga las veces en el cargo, deberá cumplir los siguientes

requerimientos:

. Cumplir con todas /as dr.sposrblones de la legislación ambiental, en especial con las establecidas en

/os Decrefos 2811 de 1974, 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y demás

drsposrclones ambientales relacionadas con la prospección y exploración de agua subterránea.
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Acatar las consideraclones de tipo técnico y ambiental establecidas por Corpoguajira en el presente

informe producto de la evaluación de la información entregada y recopilada en campo,

Cumplir con lo drspuesfo por las normas técnicas colombianas para la perloración de pozos, en

relación con la localización, especificaciones técnicas y procedimientos para la construcción (NTC

553e).
. lnformar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabajos de perforación del pozo de

exploración.

Solicitar la autorización de Corpoguajira en caso de requerir modificaciones en relación con la
localización y especificaciones dadas en el concepto técnico para Ia construcción de la captación.

lnformar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocurra durante la peíoración del
pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibilidad de las aguas subtenáneas.

Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de realizar la superuisión de /os

trabajos al predio donde se realizará la perforación.

lnstalar un contador para medir los volúmenes de agua extraídos.

Adecuar la instalación para que en caso de que el pozo sea productivo, se puedan tomar muestras

de agua para su posterior análisis fisicoquímico.
. Presentar el informe técnico final de la exploración, acorde a lo establecido en el numeral 4 del

presente documento.

ARTICULO TERCERO: Una vez culminadas las labores de perforación del pozo, los dueños del Proyecto

deberán entregar a la Corporación, dentro del mes siguiente a la terminación de las obras, un documento con

mínimo la siguiente información:

Ubicación del pozo perforado: La ubicación se hará por coordenadas geográficas y siempre gue sea

poslb/e con base en ca¡tas del lnstituto Geográfico "Agustín Codazzi'.
Descripción de la peforación y copias de /os estudios geofslcos.

Profundidad y método de peíoración.
Pelil estratigráfico del pozo peforado, tengan o no agua; descripción y análisis de las formaciones

geológicas, espesor composición.
Nivelación de cota del pozo con relación a /as bases altimétricas esfab/ecldas por el lnstituto

Geográfico "Agustín Codazzi", niveles esfáficos de agua contemporáneos a la prueba en la red de

pozos de obseruación (si se tienen), y sobre /os demás parámetros hidráulicos debidamente

calculados.
Regrsfros eléctricos.
Diseño definitivo del pozo,

Características del sello sanitario.

Desarrollo y limpieza: conc/usrbnes y recomendaciones.

Prueba de bombeo: Descipción de la prueba, resultados obfenidos (incluyendo parámetros

hidráulicos y memorias de cálculo) y análisis de /os mlsmos.

Rendimiento real del pozo si fuere productivo (caudal de oferta) y posible caudal requerido por el

usuario.

Calidad de las aguas; análisis ftsico-químico y microbiológico, en caso de que el pozo sea
productivo, considerando los usos proyectados, siguiendo los protocolos esfab/ecrdos para el

muestreo de aguas subterráneas por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales

(IDEAM) o en su defecto por entidades como la Agencia Ambiental de Esfados Unidos (EPA).

ARTICULO GUARTO: Que durante la perforación del pozo, la FUNDACION COMUNIDAD UNCION DEL

ESPIRITU SANTO identificada con el número de Nit 900.605.076-1 a través de su Representante Legal o

quien haga las veces en el cargo, deberá garantizar el cumplimiento de acciones sobre seguridad industrial,

disposición de residuos sólidos y líquidos, preservación de vestigios arqueológicos, entre otras.

Especificamente, se deberá dar cumplimiento a las siguientes medidas: instalación de cintas de separación

para aislar los sitios de trabajo; protección del patrimonio y/o vestigios arqueológicos (preservación de

evidencias arqueológicas en caso de ser detectadas durante la ejecución del proyecto); manejo de residuos

sólidos domésticos e industriales (recolección de residuos en canecas debidamente identificadas); manejo de
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residuos líquidos domésticos e industriales (se recomienda la instalación de un baño portátil para el

campamento temporal que se asentará para el personal de la perforación, siempre y cuando el número de

personas permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); manejo de residuos aceitosos (recolección de

este tipo de residuos en canecas metálicas debidamente identificadas y posteriormente disponerlos en algún

sitio autorizado); transporte y manejo de tuberías, insumos y equipos (cumplimiento de la Resolución 541 de

1994, por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de

escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa

orgánica, suelo y subsuelo de excavación); preparación, manejo y disposición de lodos de perforación (incluye

señalización y disposición final de los lodos utilizados); y finalmente, salud ocupacional y seguridad industrial

(prevención de accidentes laborales).

PARAGRAFO 1: Que con al menos tres (3) dias de antelación la FUNDACION COMUNIDAD UNCION DEL

ESPIRITU SANTO identificado con el número de Nit 900.605.076-1 a través de su Representante Legal o

quien haga las veces en el cargo, deberá notificar a la Corporación el inicio de las labores de excavación en el

sitio indicado en Tabla No.1, con el fin de que CORPOGUAJIM pueda hacer el seguimiento respectivo.

PARAGRAFO 2: Que una vez terminado el oozo la FUNDACION COMUNIDAD UNCION DEL ESPIRITU

SANTO a través de su Representante Legal o quien haga las veces en el cargo deberá realizar la evaluación

hidráulica para determinar su viabilidad de explotación (pruebas de bombeo) y debe hacer la documentación

respectiva de la captación.

PARAGRAFO 3: La profundidad de exploración final deberá estar entre el70o/o y 130o/o de los límites del

intervalo de profundidad indicadas en la Tabla N0.1, en caso de producirse una modificación de la
profundidad de exploración por fuera de los límites propuestos, el Representante Legal de la FUNDACION

COMUNIDAD UNCION DEL ESPIRITU SANTO o quien haga las veces en el cargo, deberá dar aviso a

CORPOGUAJIRA para la correspondiente aprobación de las mismas.

ARTICULO QUINTO: El término del presente permiso es de Seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria

de esta Resolución y podrá ser prorrogado previa solicitud del interesado con no menos de Treinta (30) días

antes de su vencimiento.

PARAGRAFO UNICO: Una vez transcurrido los Seis (6) meses de vigencia del permiso de exploración,

funcionarios comisionados de esta entidad, practicarán una visita de seguimiento con el objeto de verificar la
productividad del pozo.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIRA se reserva el derecho de revisar el permiso otorgado, de oficio o a
petición de parte y podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones de los

mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de

establecerlo y/o otorgar el permiso.

ARTICULO SEPTIMO: Que la FUNDACION COMUNIDAD UNCION DEL ESPIRITU SANTO, a través de su

representante legal, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los

recursos naturales renovables, por la contaminación y/o daños que puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, se reserva el derecho de realizar visitas al sitio donde se pretende

ejecutar el proyecto en mención, cuando lo considere necesario.

ARTICULO NOVENO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaron

plasmadas en el Informe Técnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse, en caso de

realizarse cambios en el permiso otorgado, deberá el peticionario reportarlo a CORPOGUAJIRA para su

conocimiento, evaluación y aprobación.
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ARTICULO DECIMO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el

desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 2U1ft4 y el Decreto 1541n8,
Decreto 1076/15, Decreto 1333 de 2009, constituye causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de las

demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Esta Resolución debeÉ publicarse en la página WEB y en el Boletín oficial

de CORPOGUAJIM.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corponación, notificar

el Representante Legal de la FUNDACION COMUNIDAD UNCION DEL ESPIRITU SANTO o su Apoderado
legalmente constituido, de la decisión contenida en esta resolución,

ARTICULO DECIMO TERGERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Procurador Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a lo
establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Capital del

Proyecló:Jelkin B. N
ffti'**ff?il- r
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